
DECRETO Nº 23/2001
 

VISTO: el oficio Nº 157/2001 de 13/8/01, remitido por la Intendencia Municipal;
 
RESULTANDO 1) Que a través del mismo se solicita la anuencia de este Cuerpo para el traslado de cuatro
pinturas de la Casa de la Cultura al taller de restauración del Ministerio de Educación y Cultura.-
 
RESULTANDO 2) Que el detalle de las obras es el siguiente: 1) “Naturaleza Muerta” de Augusto Torres; 2)
“Bailarina” de  Torres García; 3) “Bailarina” (II) de Torres García y 4) “La Posada” de Espínola Gomez.-
 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia la conservación de estas obras que forman parte del patrimonio
artístico y cultural del departamento.-
 
ATENTO: al informe favorable de la Comisión de Biblioteca y Cultura del Cuerpo,  LA JUNTA DEPARTAMENTAL
 

DECRETA
 

ARTICULO 1º) Autorízase a la Intendencia Municipal el traslado de las obras de arte detalladas en el Resultando
2º del presente decreto, de la Casa de la Cultura de Treinta y Tres al taller de restauración del M. E. C..-
 
ARTICULO 2º)  Pase a la Intendencia Mpal,  a sus efectos, comuníquese, etc. etc..-
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES A LOS VEINTIDÓS DÍAS DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO.-
Nota: este decreto contó con 22 votos.-
                                                                                          PEDRO ORLANDO LEMES
                                   RUBEN ELOSEGUI                              Presidente
                                           Secretario


